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C O N T E N I D O . 

PODES LEGISLATIVO. 
PÍG» 

L e y 6" de 1896. qne fomenta 1» navegación per 
vapr.r miro lo» puf ton de la Costa VitUnti -
t a y a lganos exiranj-ros 9C9 

L e y .le n-96. por la cual >e reconoce y man-
da pagar un c ié tito 909 

L e y B? de lnW5, «obre Motarías 909 

• I E I S T E B I O DE OOEIEBBO. 

Beeolución número41 909 

MINI8TEBI0 DX HACIENDA. 

J u r a d o de Aduanas.—Expediento» despacha-
do* en la sesión del día 4 de Septiembre de 
11*96 909 

B a U e i ó n d e los producto» y gastos de la Adua-
ns de Bar ranqui l l a en el mea de Juu lo de 
1WK. 910 

Xelsción d« los productos y gastos de la Adua-
n a te ><ai>ta Marta, liquidados en el me» de 
J u n i o de 1896 910 

BeUciondo lo» productos y ga»to» de la Adna-
ba de (piales, liqui Jados en el mea de 
J u n i o de IH96 910 

CAÁ iro del pirmenor de r e n t a s mensuales de 
Bal en la Salina de Nemouón en el año do 
1B95 v 911 

MINISTEBIO DEL TEBOBO. 

Pagadur ía Central del Ejército.—Movimiento 
de L aja 912 

Avisos oficiales 912 

a o OFICIAL, 

Ka log rames 912 

Poder Legislativo. 

L E Y 6* DE 1896 

( 2 7 DE AGOSTO), 

que fomenta la navegación por vapor entre loa puer-
tos de la Costa Atlántica y a 'gunos extranjero». 

El Ce «jíreio de Colombio 

Artún lo 1.° El Gobierno oonoederá á la 
persona (SCompeñía qae establezca nna línea 
de nno ó rain vaporea para oomnninar regu-
laron ntn entre tí loa puerto» de Río H^uha, 
8*nU Mirta, Barranquilla ó Paerto Colom-
bia. 0-> telena, Colon, Booas del Toro, 
Pne r tx Limón y Kingston, l lábana ó Cura-
Bao, lina subvención de mil petos mensuales, 
por el tó-mioo de dos años, siempre qae el 
agraciado ce- oomprometa, garantizándolo 
debi lamente : 

1.A A haoer meneualmente, por lo menoB, 
nn viaja redondo, de ida y regreso, ent re 
lea puertos indinados ; 

2:° A mantener, sin interrupción n ingu-
na, por el término de loa dos años, la ex-
prisada comunicación regalar, oon itinerario 
fijo; 

8.* A qae el vapor ó vapores que hagan 
ett'i aervioio tengan oomo lidades suficientes 
para pasajeros de 1.*, 2.a y 8.* oíase; i qne 
cu porto no «ea menor de seiscientas tonela-
das de registro; i qae el oasoo y la msqni 
naria pstóu wempre en perfaoto estado, i 
iuioio de los peritos nombrados por el Go. 
c i e r n o ; 

4 0 A establecer, de aonerdo oon el G o -
bierno, nna tar ifa de fletes y patajes equ i ta -
t iva y en ningún oaso mayor qae las esta-
blecida* por iaa Compañías qne haoen hoy, 
en paite, este mismo aervioio; 

6 ° A oon lnoir gratis el Correo naoional; y 
6 . a A trasportar, por sólo la mitad del 

psa' j a e-stableoido, las tropas naoionales. 
Artíoulo 2.° La subvenoión estipulada en 

el artíoolo anterior, se pagará á loa intere. 
gado* en la Administración de Hacienda na. 
oion&l de Bolívar, al aer presentado el oom-
probante de haberse verifiioado oada viajo 
redondo de ida y regreso en las oondioiones 
expresadas, 

Artíoolo 8 ° Si 1» snbvonoión de qae ha-
bla el artíoulo 1 ° no faese safioiente para 
estimular el estableoimiento de esa línea de 
vapores, el Gobierno q a e i a autorizado para 
elevarla hasta mil pesos más, mensual-
mente, por el tdrmino de un año. 

Artíoolo 4.° 8e considerará incluida en el 
Presupuesto de Gastos pura daroumplmiento 
á la presente Ley, la partida correspondiente. 

Dada en Bogotá, á 25 de Agosto de 1896. 
El Presidente del Senado, 

IORAOIO NEIBA. 

El Presidente de la Cámara de Bapressn -
tantee, 

CABLO9 CALDXBÓN. 

El Seoretario del Senado, 

Camilo Sánehes. 

El Saoretario de la Cámara de Bepresen-
tantea, 

Sfi.jucl A. PeñareJonda. 

Gobierno Ejecutivo.—Bogntá, 87 de, Agislo 
de 1 8 9 6 . 

Pnbüquese y ejeoúteee. 

(L S.) M. A CABO. 

El Ministro de Ilaoienda, 

BUPEBTO FEBEEIBA, 

L E Y 7. ' D E 1 8 9 6 

( 2 7 DE AGOSTO), 

por la cual se reconoce y m a n í a pagar un crédi to. 

El Congruo de Colombia 

DECBETA : 

Artíonlo únioo. Beoonóoese á f tvor del 
Sargento Mayor Carlos Solano, el oródito de 
seiscientos peses ($ 600). que se incluirá en 
el Preinpueato de Gastos de la próxima vi. 
genoia. 

Dada en Bogotá, a 25 de Agosto de 1696. 
El Presidente del Senado, 

MABIARO TAHOO. 

El Presidente de la Cámara de B9presen 
tantea, 

CARLOS OALDEBÓN. 

El Seoretario del Senado, 

CaMtío Sánthtt. 

E l Seoretario de la Cámara de Bapresan-
tan tes, 

Migvel A. Peñaredmda. 

Qobitrmo Ejecutivo. —Bogotá, Agesto i7 
de 1898. 

Pnblíqaese y ejecútese. 

( L , S ) M. A. CABO. 

El Ministro del Tesoro, 

MANUEL PONO» DE LEÓN. 

L E Y 8.* D E 1896 

( 1 . ° D I SEPTIEMBRE), 

sobre Notarlas. 

El Congrao de Colombia 

DECBETA! 

Artíonlo 1.° Desde el 1.° de Enero de 

1897 habrá en el Oirouito de Notaría de d o : " Confirma» la pena impuesta á loe bul. 
Medellín nna teroera Notaría. tos números 6 y Í0 y se absuelve en euauto á lo 

Artículo 2 ° Tranlálase al Coonf, bsjo la demás." 
denominación de Notaría 2.*, la Notaría de Da Alonso y Diniel J . de Toro, por 
Chita. ^ pena imuuesta sobre onatro bultos maroe 

§.° Los Mnnioipioe>que f i rmaban el Oir. , A. & D T., números 55 á 68, del manifiesto 
ouito de Notir ía de Ohita ingresarán al T . 
Coouy 

Artíoolo 3 ° Críase en el D i m i t o Jadioial 
de Pasto nn Cirouito de Notaría, oomnuesto 
de loa sigaientea Municipios: La Unión, 
quessrá su cabeoera; Tamioongo, Tablón, 
Berruecos y Sin Lorenzo, Munioipios qae 
se segregan del Cirouito da Notaría de Pasto. 

Attíoulo 1.° Los Munioipios del Líbano 
y Yillahermosa pertenecerán en lo inoeBivo 
i los Ciroaitos Notariales de Ambalema y 
Herveo, respectivamente. 

§ ° Queda derogado el artíoBlo 8.° de la 
Ley 118 de 1892. 

Dada en B ogotá, á 31 de AgoBto de 1896. 
El Presidente del Senado, 

IGNACIO NCIBA. 

El Presidente de la Cámara de Rsprosen 
tantea, 

CABLOS CALDEBÓN. 

El Seoretario del Senado, 

Camilo Sánthct. 

El Seoretario de la Cámara de Bepresen -
tantee, 

Miguel A. Ptiíaredonda. 

Gobierno Ejecutivo.—Bogoti, 1° de Septiembre 
de 1896. 

Pnblíqaese y ejecútese. 

( L . - S . ) M . A . C A B O . 

El Ministro de Gobierno, 

ANTONIO BOLDÁN. 

Ministerio de Gobierno. 

B E S O L U O I O N N Ü M E B O 4 1 

Bepública de Colombia. — Ministerio de Go-
bierno.— SeeeiSn J.*— Bcgotá, 1S de Sep-
tiembre de 1896. 

Examinada la Ordenanza número 30 de 
1896, expedida por la Asamblea de Boyaoá, 
en virtud de la oual se deolara fenecida ana 
onenta del Agente de Haoienda de la Pr-j-
vinoia de Bioanrte, y habida oonsideraoión 
de que el aloanoe que se le ha dednoido por 
el Tribunal de Cuentas " depende de la an 
senoia de una formalidad y no de nna deuda 
t feot iva ," 

BE BETUELVE : 

En oumplimiento de lo que dispone el 
artíoolo 129, iaoiso 27 de la Ley 149 de 
1888,apruóbase la Ordenansa número 80 de 
este año, expedida! por la Asamblea de Bo. 
yaoá, por la onal se deolara fencoida nna 
cuenta. 

Comuniqúese y publiques». 
Dada en Bogotá, á 12 de Septiembre de 

1896. 
AMTO*U> BOLDÁN. 

Ministerio de Hacienda. 

J U B A D O OE ADUANAS. 

EXPEDIENTES despachado» por al J u r a d o en la 
sesión del día 4 da Septiembre do 1896. 

PAOOEDKNTES DE LA ADUANA D I 
BABBANQOILLA; 

Da Leonardo Móndea, por pena impuesta 
sobre treinta y dos bnltos maros F. N. St O., 
números 1 i 82, del manifiesto número lü' 
del vapor " Egipoian Prinoe," visitado el 
27 de Abril de 1988 .Besnolto por el J a r * . 

número 110 del vapor " Albingia," visitaáo 
el 2 de Mayo de 1898. Basnelto por el J u -
rado: " Absuelto." 

Ds Sais y Caioe-lo, por pena impneste 
sobre nn bulto marca 8. & 0. , número 77 del 

O. 
manifiesto número 96 del vapor " Albingia," 
visitado el 2 de Mayo de 1893. Bsenelto por 
el J u r a d o : "Absuelto." 

De la HOE Hermanos, por pena impues ta ' 
sobre nn bulto miro» H. H , númaro 100 

P. & O , 
del manifiesto número 7 del vapor " Ailsa," 
visitado el 7 de Mayo de 1898. Beeuolto por 
el Ju rado : " 46s«Wí»." 

Da Giesekm Bine & O.', por pena i m -
puesta sobre seis bultos maros G. B & O., 
números 6,072 á 6,077 del manifiesto núme-
ro 20 del vapor " Floridian," visitado el 2 8 
de Abril de 1898. Kasuelto por el Jn rado : 
" Conf írmase la pena " 

Da Germán Cubillos, por pena impaests 
sobre seis bultos maroa G. O , números 
3,053 á 3,058 del manifiesto número 16 del 
vapor " Francia," visitado el 2 de Ja l io de 
1893. Bssuelto por el J u r a d o : "Absuelto.'^ 

Da Battle ó Hijo, por pena impuesta so» 
bre cuntió bultos maroa B. & H., números 
178 á 181 del manifiesto número 6 del vapor 
" Maebain," visitado el 14 de Junio de 1893, 
Besnelto por el J a r a d o : "Confirmase la 
pena." 

De Mutis & Olaya L., por pena impueat» 
sobre seis bultos maroa M. & O. L„ núme» 

C . O . 
ros 1 á 6 del manifiesto número 88 del va . 
por " Atvo," visitado el 8 de Junio de 1893. 
Besnelto por el Jarado. " Confirmase la 
pena." 

Do Benito Navarro O , por pena impuesta 
sobre dos bal tol maroa B N. O., números 

N. B. 
21 y 31 del manifiesto número 62 del vapor 

West Iodian," visitado el 19 ds Ja l io do 
1898. R-suelto por el J a r a d o : " Confirmas» 
la pena." 

Da Ismael Sánchea Q & O.*, por pena 
impuesta sobre an bulto iniroa 1 . 8 Q & O.*, 

S B AO. 
número l del manifiesto número 22 del va-
por " West Indian ," visitado el 19 do J a l i o 
de 1898. Bssuelto por el Jarado : " Confit. 
mose la pena " 

Da B <yes Limo, por pena impuesta sobre 
oinoo bultos maroa B L , números 17 i 21 
del manifiesto número 43 del vapor " S t , 
Laurent , " visitodo el 18 de Junio de 1893. 
Besnelto per el Ju rado : " Absuelto." 

D* Hinna Se O.*, por peaa impuesta sobre 
nn bulto maroa M. Y., número 18 del mani . 
fieato número 2 del Vspor " Franoia," vis i -
tado el 2 de Ja l io de 1893. Besnelto por el 
J a r a d o : " Absuelto 

De Gabriel Martínez & O.*, por pena i m -
puesta sobre veintiooho bnltos maroa G. Mi 
& O., números 1 á 28 del manifiesto número 
17 del vapor " Bomán Prinoe," visitado e l 
29 de Mayo de 1893. Besnelto por el J a -
rado : " Confirmase la pena. 

De Yilla & Hernández, por pena impneaC 
ta sobre nn bal to maroa V & H , número 
21 del manifiesto número 74 del vapor n S t J 
L m r e n t , " visitado el 18 de J a n i o de 1893; 
Besnelto por el Ju rado : " Absuelto." 

Da Beyes Ganzáles Se Hermanos, por pena 
impuesta sobre dos bultos maros B. O & H , , 

8 . M , 
números 81 y 82 del manifiesto número 21 
del vapor '• Navigator ," visitado el 7 de 
Abril de 1893. Besnelto por el J n r a d e : 
" Absuelte." 

De Ramón Bivera, por pena impuesta «o. 
bre un bulto maroa R. B , número 27® del 
manifiesto número 88 del vapor " Athos," 
visitado el 8 de Ja l io de 1898. Besnelto por 
el Jnrado $ " Confirmase In ptna." ' 


